
2019. 
Para constancia de lo anterior se firma esta acta el día 26 del mes de marzo de 

Votos por el sí de la actualización: 18 votos. 
Votos en contra de la actualización: cero (O). 
Total, votos: 18. 

Frente a la obligación de la cooperativa de actualizar el registro Web, ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (D!P..N), para no perder el beneficio 
de pertenecer al régimen tributario especial, una vez expuesto y analizado el tema, 
el presidente de la asamblea somete a consideración de la misma la aprobación 
para la autorización del Representante Legal, Jorge Hernán Cardozo, identificado 
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los Registro como entidad del Régimen Tributario Especial en la página web de la 
DIAN, lo cual fue aprobado por unanimidad, votación que arrojo el siguiente 
resultado: 

11. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA REALIZAR EL 
TRAMITE DE ACTUALIZACION DEL RESGISTRO COMO ENTIDAD DEL 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL EN LA PAGINA WEB DE LA DIAN. 

Este ítem es fiel copia del acta de la Asamblea General Ordinaria, numero 21 
Realizada el Sábado 23 de marzo de 2019. Y fue presentada en la convocatoria en 
el orden del día. 


